
I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

SECRETARIA MUNICIPAL

FECHA 10-07-2013

ACUERDO N°

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65, 79 Y 84 DE LA LEY 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLENAR SESIÓN ORDINARIA N° 22 DE FECHA 10-07-2013 HA ADOPTADO EL
ACUERDO QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA:

Por unanimidad de

Vecinos Norte, par adq

os presentes se aprueba aportar $60.000.- a la Unión Comunal de Junta de

iuirir insumes para realizar cena de celebración de Décimo Séptimo Aniversario.
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